
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña 

a la solicitud de

PATENTE DÉ INVENCION, por veinte aSoo en España y 

sus pesesishes

t por

"DISPOSITIVO QUÉ PERMITE EL APROVECHAMIENTO MAXIMO DEL 

CALOR PRODUCIDO POR LA ENERGIA ELECTRICA, EN USOS DCMÉS- 

TICOS E INDUSTRIALES"

Solicitante o inventor: D. LUIS GARCIA MUÑOZ, ciudadano 

español, residente en Madrid, Calle Conde Xiquena, 1.3

La invención a que se refiere la presente Memoria, 

fruta de numerosos ensayos sobre su objeto, conatituye

sin duda una novedad con las características y ventajas 

que le hacen merecedor del privilegie de expíetac ion ex- 

5 elusiva qué por ella se solicita, de acuerde con las pres­

cripciones establecidas on el vigente Estatute sobre Pro­

piedad Industrial de 86 do Julio de 1929; texto refundido, 

publicado el 30 de Abril de 1930.

De todos es bien conocida la dificultad existente en
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la actualidad para el abastecimiento y suministro de combus­

tible a par particulares, dificultad producida naturalmente 

par la falta de medias de transporte debida a la peet-gue- 

rra de nuestra querida Patria y al bloquea y central a que 

se encuentran sometidas las países de Europa cama consecuen­

cia de la guerra que en ella se desarrolla*

La obligación per tanta de toda buen español, es procu­

rar por tedas les medios a su alcance, allanar estas difi­

cultades, buscando procedimientos que permitan sustituir en 

lo quo cabo, los artículos de primera necesidad que escasean, 

hasta tante que nuestro País so desenvuelva con la normali­

dad que todas deseamos*

La finalidad pues del presente inventa, as un dispositi­

va que permite el aprovechamiento máximo del calor produ­

cido por la energía eléctrica en usos domésticos e industria­

les, con objeto de concentrar un foce calorifice exclusiva­

mente en los indicados usos.

Cuando se calienta una vasija por medio de un foco calo­

rífico cualquiera, producido por carbón, leña, gas, a otra 

clase de combustible y en particular por la energía eléc­

trica que hoy tanto se emplea para todos los usos: parte 

del calor de di che foco se pierde a través del aparato ca­

lentador que, por radiación, pierde fuerza en sus calorías: 

asá mismo, la vasija calentada, simultáneamente que recibe 

el calor del citado foco, lo va pordiende, puesto que co- 

rientemente se encuentra en una atmosfera a la temperatura 

del medie ambiente, que absorve gran parte de las calorías 

recibidas.

Pues bien, con el dispositivo qué pretendemos patentar 

se habran obviado estas dificultades, reduciendo a un mi-
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nime las pérdidas de caler, y eoncentrande tede el feee ea- 

lerlfice en el use que descames.

Beta demostrado que para caneentrar tan te el fríe cerne 

el caler en un use determinada, es necesaria un aislamiento 

perfecta que na permita que el medie ambiente abco-rva parte 

de dichas elementes; pues bien, si un foca calarifica cual­

quiera, Tamos a poner per ejemplo dxmastrative, el produci­

do per úna resistencia eléctrica corriente, le alelomoe en 

una Manara apropiada, habremos conseguida le que deeeamos.

Para ella, disponemos de una cámara ferrada de hejadela- 

ta, zinc, amianto, uralita u atro material apropiada, donde 

se aloje el indicado foco calorífico y la vasija que se desee 

calentar , aislado todo el'le por medie de capas de corche 

u otro material aislante, y separadas per cámaras de aire 

e en lae que se haya producido previamente el vacie.
Á titule de ejemplo de realización del invente, se des­

cribe a continuación el diepoaltivo objeta del míeme, ilus­

trado con el adjunto plano para mayor comprensión.

En dicho plano:

Vig. 14, muestra una perspectiva del dispositivo, de 

frente, per su parte exterior en la que se apreeia la com­

puerta que permite el cierre hermético, puesto que va cons­

tituida en su interior análogamente a las paredes, techo y 

suele de la cámara.

Pig. 24, es un corte en sección por A.B. para apreciar 

la forma de disposición de las cámaras aislantes, la o olo­

cación del foco calerifice I, sobre el que va la vasija a 

calentar V, dentro de una cámara C, en la que se concentran 

todas las calorías producidas por el indicado foco, siendo 

T, un tubo de pequeSa eeccién, que partiendo de la indica-



da cámara cale al exterior, proviste de un sifón e una peque­

ña válvula de escape y que sirve de indicador y para expansión 

del vapor de agua.

Tig* 3, es otra corte en sección per C.D., para apreciar 

al igual que en la Tig. 3, una de las disposiciones de capas 

y cámaras aislantes, siendo I, el foee calorífico, que puede 

ser un infiernillo electrice, previste de una, dos, tres o más 

resistencias, en este caso de gastos dtstlntos, de forma que 

haciende uso de un conmutador apropiado sea posible hacer fun­

cionar cualquiera de dichas resistencias o a todas conjunta­

mente; dando en un principio el calor que se desee para lle­

gar a la ebullición, euprimiendo luego parte de dicho calor de­

jando el necesario para mantenerla.

Puede ir provisto Igualmente de un thermostato por medio 

del cual se interrumpa automáticamente el funcionamiento del 

infiernillo cuando la temperatura de la cámara se eleve por 

encima de la en que se gradué el citado theimostatl.

Queda pues bien desmotrade el objeto de que tratamos, si 

bien debemos hacer constar especialialmamente come adición a 

los detalles de realización de la idea expuesta, que el foco 

calorífico puede ser producido por toda clase de aparatos y 

resistencias eléctricas, aisladamente o formando parte integran­

te de {las vasijas a calentar, incluso por medie de lámparas de 

incandescencia del voltaje y consuno que se deseo; que las cá­

maras de aislamiento pueden ser de aire, o concéntricas metá­

licas o de cristal en las que se haya producido el vaoio, sepa­

radas por cualquier material aislante del caler, así como cuan­

to se refiere a dimensiones y materiales del dispositivo, y 

que el foco calorífico pueda d&licarse le mismo al calentamien­

to de vasijas, que servir para caldear convenientemente la eá-



ICO mara, transformándola en un pequeEe horno, pues todo ello no 

altera en si la esencia de la invención que se desprende de 

les párrafos anteriores y de la siguiente 

NOTA REIVINDICATORIA

sobre la que ha de recaer la patente que se solicita;

105 1*.- Dispositivo que permite el aprovechamiento máximo del ca­

lor producido por la energía eléctrica, en usos domésticos e 

industriales, que se caracteriza por una cámara forrada de ma­

terial apropiado, en donde se aloje el foco calorifice y la 

vasija que se desee calentar, dentro de un espacie aislado per- 

110 fectamente por medio de capas de corcho u otro material no 

conductor y cámaras concéntricas dé aire, o metálicas o de 

cristal en las que previamente se haya producido el vacio.

2&.- En el dispositivo según reivindicación anterior, el hecho 

dé que el foco calorifice puede ser producido per cualquier 

115 aparato e resistencia eléctrica, aisladamente o formando par­

te integrante de la vasija a nalentar, incluso por una lámpara 

de incandescencia del voltaje y consumo que se desee.

3*.- En el dispositivo según reivindicaciones 1* y 2* el que 

el aparato productor del calor o resistencias puedan ser gra- 

120 duades en virtud de reostatos o conmutadores apropiados dis­

puestos convenientemente o bien por un thermost&to.

4*.- En el dispositivo según reivindicación 1*, el tubo de 

pequeña sdación provisto de un sifón o válvula de escape, que 

permita la salida al exterior del vapor producido dentro de 

125 la cámara.

5*.- En el dispositivo según reivindicaciones 1* a 4* la apli­

cación del mismo para calentar vasijas, como para emplearlo 

como un pequeSo horno.

6*.- So reivindica por ultimo come objeto sobre el que ha de
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130 recaer-la patente de invención que ae solicita per vein-

te aüee para España y sus Posesiones 

"DISPOSITIVO QUE PERMITE EL APROVECHAMIENTO MAXIMO DEL 
CALOR PRODUCIDO POR LA ENERGIA ELECTRICA EN USOS LOMES- 

TICOS E INDUSTRIALES".

Todo conforme queáa explicado en la presente Memo­

ria descriptiva que consta de seis hojas mecanografiadas 

por una sois, cara y dibujo que ae acampana.

Madrid 3' de Noviembre dé 1941 

P.A. de LUIS GARCIA MUÑOZ
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